RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007013, Ents. Nos. 6073/13, 2746/14 y 3473/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2013 convocada para la realización del proyecto y construcción de un nuevo puente sobre el Arroyo Fraile Muerto y sus accesos en una variante de trazado de la Ruta 7 en su pasaje por Fraile Muerto;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 30.04.2013 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron, ocho oferentes con las siguientes cotizaciones: RAMON C. ALVAREZ S.A.: $ 86:729.080; CIEMSA S.A.: $ 123:948.545,77; INCOCI S.A.: $ 125:156.241,30; STILER S.A.: $ 123:531.100; JOSE CUJÓ S.A.: $ 90:952.038,94; SACEEM S.A.:$ 143:003.424,59;  LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A.: $ 90:858.888,18; y  BERSUR S.R.L.: $ 108:847.958,25; todos los precios referidos incluyen  impuestos, leyes sociales y descuento;

2) que se adjunta informe de la  División Estudios y Proyectos – Departamento de Estructuras de fecha 29.07.2013, por el cual se informa que del estudio de las dos ofertas de menor precio presentadas por las empresas Ramón C. Alvarez y José Cujó S.A. resulta que los proyectos presentados son en líneas generales de aceptación y que en caso de que alguno resulte ser adjudicado deberán ajustarse algunos items a la memoria de cálculo y planos, además de comprobar mediante ensayos y estudios complementarios la características de los terrenos de fundación y condiciones de socavación. La no verificación de algún aspecto obligará a la empresa a los refuerzos que correspondan;
3) que asimismo, se expresa que de acuerdo con el proyecto de puente (Sección VII, artículo 4.1) deben presentarse los rubros y metrajes correspondientes al proyecto suministrado por el licitante, entre las progresivas 1+675 y 1+850 del proyecto Nº 11.209,  a excepción del metraje Flex beam que está incluido en el cuadro de metrajes del proyecto básico. Por tanto, en ambas ofertas los rubros que no aparecen en forma explícita se considerarán prorrateados en los demás rubros desglosados en el precio global “Puente s/Aº Fraile Muerto y zonas adyacentes”;

4) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30.08.2013, del que surge que se procedió a efectuar la evaluación económica de cada oferta, surgiendo del análisis respectivo, que la oferta de la empresa RAMON C. ALVAREZ S.A. es evaluada como la más baja y se ajusta sustancialmente a los documentos de Licitación. En consecuencia se recomienda la adjudicación del contrato a dicha empresa, por el precio de $ 86:729.080,04 con IVA, Leyes Sociales y descuento incluido, por un plazo de doce meses;

5) que se otorgó vista de las actuaciones de conformidad con lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF;
6) que se adjunta, proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, por el cual se adjudica el objeto de la presente convocatoria a la firma RAMÓN C. ALVAREZ S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: Contrato: $ 64:195.398,61; IVA 22%: $ 14:122.987,69;  Leyes Sociales:                   $  8:410.693,74 e  Imprevistos (10%):  $  8:672.908,00. Dicha erogación, más los mayores costos resultantes se atenderán con cargo a los fondos provenientes del Acuerdo Específico Anexo 1 C, suscrito el 14.11.2013;
7) que se adjunta documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000319 de fecha 06.03.2013, con cargo al Inciso 10, Financiación 1.1, Programa 362, Proy 752, Objeto del Gasto 387, por la suma de $ 1;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.01.2014, no formuló observaciones al Acuerdo Específico Anexo 1 C suscrito el 14.11.2013 y que aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención de los desembolsos correspondientes (E. E Nº 2013-17-1-0007707);
9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 07.02.2014, se aprobó –en todos su términos- el Acuerdo Específico Anexo 1 C,  entre esta Secretaría de Estado, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (en su calidad de cesionario), por la suma de U$S 100:000.000;

10) que por informe de la Dirección General de Secretaría del MTOP de fecha 6 de abril del corriente, se indica que la contratación de referencia se incluyó en el Acuerdo Específico Anexo 1 C, suscrito el 14.11.2013 entre esta Secretaría de Estado, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Corporación Nacional para el Desarrollo. Por tal razón, el Ministerio hará la desafectación pertinente;
11) que en esta oportunidad se remite informe de la Dirección Nacional de Vialidad que fuera solicitada por Oficio Nº 6073 de 20.11.2013, expresando que: la División Estudios y Proyectos – Departamento de Estructuras manifiesta que:

11.1) del estudio de las dos ofertas de menor precio presentadas por Ramón C. Álvarez .S.A. y Cujó S.A. resulta que los proyectos son en líneas generales de aceptación y que, en caso de que alguno resulte adjudicatario, deberán ajustarse algunos items en la memoria de cálculo y planos y comprobarse mediante ensayos y estudios de complementarios las características de los terrenos de fundación y condiciones de socavación. La no verificación de algún aspecto obligará a la empresa a los refuerzos que correspondan;
11.2) de acuerdo con lo previsto en la Sección VII, cláusula 4.1 – Proyecto de Puente deben  presentarse los rubros y metrajes correspondientes al proyecto suministrado por el Licitante, entre las progresivas 1+675 y 1+850 del proyecto Nº 11209, a excepción del metraje de Flex Beam que está incluido en el cuadro de metrajes del proyecto básico;
11.3) por tanto, en ambas ofertas, los rubros que no aparecen en forma explícita se considerarán prorrateados en los demás rubros desglosados en el precio global. Previo a la firma del contrato deberá presentarse el proyecto ejecutivo para su aprobación por el Departamento Estructuras de esta Dirección Nacional;
11.4) asimismo, la cláusula 7.3 de la Sección V del Pliego de Condiciones Particulares, expresa que: “Todos los trabajos y gastos afectados y derivados del contrato estarán incluidos en la cotización de los items correspondientes, por lo que no se pagarán rubros que no se hayan cotizado en la oferta”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la erogación emergente de la presente contratación con la empresa Ramón C. Álvarez S.A., se atenderá con fondos provenientes del Acuerdo Específico Anexo 1 C, suscrito el 14.11.2013 (Resultandos 6 y 10);
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.01.2014,  cometió la intervención de los desembolsos correspondientes al Acuerdo Específico Anexo 1 C (Resultando 8); 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo adjudicando el objeto del presente llamado en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la desafectación correspondiente a la presente contratación: $86:729.080,04 incluidos IVA, Leyes Sociales y descuentos, más los mayores costos resultantes;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora.

5)   Devolver las actuaciones.
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